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INFORMACIÓN QUE DEBERÁ NOTIFICARSE AL COMITÉ CUANDO
SE PONGA FIN A UNA INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE

SALVAGUARDIAS SIN PROCEDER A LA APLICACIÓN
DE MEDIDAS DE SALVAGUARDIA

BULGARIA

(Productos laminados planos de acero sin alear; alambrón)

Se ha recibido de la Misión Permanente de Bulgaria la siguiente comunicación, de fecha 19 de
septiembre de 2003.

_______________

De conformidad con las disposiciones pertinentes del Acuerdo sobre Salvaguardias y
conforme a las prescripciones en materia de notificación y modelos de las notificaciones adoptados
por el Comité de Salvaguardias (documento G/SG/2), se adjunta una notificación del Gobierno de la
República de Bulgaria:

- Información que debe notificarse al Comité de Salvaguardias cuando se pone fin a
una investigación en materia de salvaguardias sin proceder a la aplicación de medidas
de salvaguardia.

_______________
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1. Nombre del producto objeto de la investigación

• productos laminados planos de acero sin alear, de anchura superior o igual a 600 mm
laminados en caliente, sin chapar ni revestir, enrollados;

• productos laminados planos de acero sin alear, de anchura superior o igual a 600 mm
laminados en caliente , sin chapar ni revestir, en hojas;

• productos laminados planos de acero sin alear, de anchura superior o igual a 600 mm
laminados en frío, sin chapar ni revestir;

• productos laminados planos de acero sin alear, de anchura superior o igual a 600 mm,
chapados o revestidos;

• alambrón de hierro o acero sin alear.

2. Signatura y fecha del documento que contiene la notificación de la iniciación de la
investigación

G/SG/N/6/BGR/5, de fecha 18 de septiembre de 2002.

3. Fecha en que se puso fin a la investigación

14 de julio de 2003.

4. Motivo(s) de la terminación

La investigación reveló que los productores nacionales de los productos de acero indicados
habían sufrido un daño grave a causa del aumento de las importaciones de esos productos durante el
período de la investigación.  No obstante, la autoridad competente por determinados motivos, tales
como la reciente evolución de la participación de los productos de producción nacional en la cuota de
mercado y los argumentos bien fundados de varias partes interesadas, que se detallan en las
constataciones finales, no ha recomendado la imposición de un derecho de salvaguardia a las
importaciones de los productos de acero objeto de la investigación en Bulgaria.

5. Referencia de la publicación del aviso de terminación de la investigación

El aviso correspondiente se publicó en el Diario Oficial Nº 76, de 29 de agosto de 2003, de
conformidad con el párrafo 3) del artículo 6 del Reglamento Nº 300 del Consejo de Ministros, de
16 de diciembre de 1996.

6. Cualquier otra información pertinente

Ninguna.

__________


